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“El problema de fondo relativo a los derechos del hombre
es hoy no tanto el de justificarlos sino el de protegerlos.
No es un problema filosófico sino jurídico y, en un sentido
más amplio político” (N. Bobbio)

¿Que derechos financiar?

¿Quién - Donde?

¿Cómo? Carácter instrumental sistema de recursos y
gastos

Realización de los DDHH



Corte Costituzionale Sent. 107/2018

Requisito de “residencia prolongada sobre el territorio
regional” como requisito de acceso a la educación preescolar

¿Quienes tienen acceso al welfare?

• Naturaleza sinalagmática o solidaria del impuesto?

• Que derechos y hasta donde deben garantizarse? 

• Y que nivel del gobierno federal? (y con que lo financia? 
Recursos propios o derivados).

DEBER DE CONTRIBUIR 

Y ACCESO AL WELFARE



CARÁCTER INSTRUMENTAL DEL SISTEMA DE 
RECURSOS Y GASTOS PUBLICOS A LA 
CONCRECION (REALIZACION EFECTIVA DE LOS 
DDHH)

• COROLOARIOS:
• Paso de súbdito (impuesto) a contribuyente

• Unidad de DF y DT

Realización de los DDHH



¿Todos los DC son DDHH?

P.v. dogmático

P.v. Operativo:

- Acceso a los Sistemas Regionales de Protección de los
DDHH

- Ej. Art. 81 PSJCR vs. art. 6.1. CEDH

DDHH y DC



Respuestas Normativas:

- Juridización de las fiscal rules:

-El Principio (criterio) de “equilibrio fiscal”

- UE Pacto de Estabilidad (limites al gasto y déficit 
público)

Realización de los DDHH

Vs. Restricciones Presupuestarias



Distintas respuestas Jurisprudenciales

-Supremacía DDHH (contencioso estructural USA)

“la carencia de fondos no es una justificación 
para continuar negándoles a los ciudadanos sus 
derechos constitucionales” (5th Cir. 1974- Gates v. 
Collier).

Realización de los DDHH

Vs. Restricciones Presupuestarias



Distintas respuestas Jurisprudenciales

-Prioridad de la restricción presupuestaria

Principio de equilibrio como “supranorma”

“el PEB constituye un principio constitucional 
inderogable …incluso frente a niveles esenciales 
de asistencia sanitaria …. la satisfacción de dichos 
niveles no depende solo de la existencia de 
recursos sino también de su distribución y 
utilización” (CdS; 3 Sezione 8-05-2014)

Realización de los DDHH

Vs. Restricciones Presupuestarias



Distintas respuestas Jurisprudenciales
-Ponderación : limite mínimo existencial del derecho 
(Alexy)
“el PEF no implica un condicionamiento sine qua non 
de las restricciones económicas sobre los DESC puesto 
que, al contrario, su aplicación implica la 
identificación de un núcleo de garantías mínimas 
para hacerlo efectivo” (C.Cost. 275/2016)

-Análisis judicial del presupuesto
-Prueba de la falta de recursos disponibles

Realización de los DDHH

Vs. Restricciones Presupuestarias



Aptitud de los Sistemas fiscales en función de la 
realización efectiva de los DDHH

- Críticas s/medidas de Austerity

- Críticas s/reducción niveles de imposición 
insuficientes para financiar el sistema de 
derechos

Observaciones C-DESC 



Corte Constitucional Italiana (C.Cost 107/2018):

- Naturaleza solidaria del impuesto (asimetría 
contribuyente vs. beneficiario gasto social)

- Contenido esencial de los Derechos como limite 
a la aplicación de las fiscal rules (restricciones 
sujetas a razonabilidad y limite temporal)

- Competencia: quien financia vs quien gasta

Deber de Contribuir 

Y Acceso a Welfare



¡Gracias!

“NO HAY JUSTO IMPUESTO 
SIN JUSTO GASTO”

(Victor Uckmar)


